
ACCIONES A SEGUIR ANTE LA APARICIÓN DE CASOS 
SOSPECHOSOS-CONFIRMADOS DE COVID-19 EN DEPENDENCIAS DE IOMA:

Se deberá indicar el aislamiento del trabajador ante la aparición de 
síntomas.

 

Una vez en su domicilio deberá llamar al 148 para evaluación de criterios 
clínicos y epidemiológicos. 

El responsable de la dependencia en donde preste servicio el trabajador, 
deberá comunicarse con la Región IOMA correspondiente indicando 
con precisión nombre y apellido, DNI, día en que el trabajador comenzó 
con síntomas y último día en que fue a trabajar. 

Desde la Región IOMA se deberán comunicar con la Secretaria de Salud 
del municipio en el que resida el trabajador con sospecha de COVID o si 
no existiera contacto telefónico, a la Región Sanitaria correspondiente. 
(Se adjunta Tabla de contactos)

La determinación de contactos estrechos y las recomendaciones de 
aislamiento y desinfección del lugar de trabajo corresponde a las 
autoridades sanitarias locales (Secretaria de Salud de cada municipio). Si 
la persona está internada, del manejo de los contactos estrechos se 
encargará el hospital en que se encuentre internado/a. 

Cada responsable de la delegación se comunicará con su 
correspondiente Secretaría de Salud para conocer el estado de su 
trabajador/a. 
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Manejo y definición de contacto estrecho

Contacto estrecho: cualquier persona que haya permanecido a una 
distancia menor a 2 metros con un caso confirmado mientras el caso 
presentaba síntomas, durante al menos 15 minutos (ej. compañeres de 
trabajo).

Transmisión: desde la fecha de inicio de síntomas se considera que se 
transmite la enfermedad 48 hs. antes del inicio de los síntomas (Ej. Si la 
persona positiva inicia síntomas el 04-04-20, se debe considerar a 
aquellos compañeres de trabajo desde el día 02-04-20). También se 
considera el último día que le trabajador asistió al trabajo para ver 
relación con inicio de síntomas y posibles contagio.

Grupos rotativos: para reducir la transmisibilidad de la infección se 
sugiere, según posibilidad de cada institución, organizar grupos de 
trabajo rotativos por semana, respetando las distancias y el uso de 
tapabocas.
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ANEXO 1 - Referentes de epidemiología provincial y por región sanitaria


